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Cuadragésima Tercera Sesión de la Cámara 
de Diputados, celebrada en la ci.udad de 
Managua, D. N .• a las once y media de la 
mafiana del dfa jueves diez de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en su 
reunión orrlinaria del sexto periodo cons 
titucional. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputados Lar­
gaespada y Morales, primero y segundo res­
pectivamente. 

Concurren ademas, los diputados Agnad0, 
Delgadillo Cole, Zamora, Rivas, Pallais B., 
Garcia Osorno, Talavera, Lacayo Sacasa, 
Yrigoyen, Cantarero, Castillo, Cuadra Pa­
sos, Coronel Urtecho, Chamorro (D.M.), 
Chamorro Ch., Buitrago, Bárcenas Mene­
ses y Jerónimo Aguilar h. 

19-El Presidente declara abierta la se­
sión. 

29- Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

39-Se lee y aprueba el dictamen de la 
Comisión que estudió la Memoria de Agrí­
e ultura y Trabajo correspondiente al perio-

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 48 

J. Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, en representación del 
Gobierno, por una parte; y que para breve­
dad se llamará con el solo nombre de ''el 
Gobierno" y el señor Absalón González, 
mayor de edad, casado, constructor y de 
este domicilio, quien en adelante se llamará 
"el Contratista", por otra, han convenido 
en celebrar el siguiente contrato: 

1 
El Contratista·se compromete a rcp:uar 

la casa que sirve de local al Depósito de 
Aguardiente y Tabaco de esta ciudad, en la 
forma siguiente: reparar el techo y rente­
jarlo por valor de ochocientos córdobas; 
hacer tres cuartos de madera para tabaco, 
de cinco varas de largo por cuatro varas de 
ancho, por valor de novecientos córdobas; 
para la compra de dos mil setecientos la­
drillos a ciento setenta córdobas el mil, 
para enladrillar los corredores Norte y Oc· 
cidente, por valor de cuatrocientos córdobas; 
y blanquear toda la casa por valor de, cua­
trocientos córdobas, siendo el valor total de 
Tres Mil Quinientos Córdobas, ya incluida 
la suma de Un Mil Córdobas que vale la 
mano de obra. 

Il 
El Gobierno se compromete a pagar por 

todo el trabajo, en la forma acostumbrada 
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en la Administración de Rentas de Mana­
gua, la cantidad de Tres Mil Quinientos 
Córdobas (C$ 3,500.00), incluyendo mate· 
rial y mano de obra, asi: Dos Mil Quinien­
tos Córdobas (C$ 2,500.00), que se tomarán 
de la partida •Remanentes de la Adminis­
tración Pública 1944/45•, al ser aprobado el 
presente contrato y el resto o sean Mil Cór­
dobas (C$ l,000.00), al ser entregado el 
trabajo a entera satisfacción. 

III 
El Contratista se compromete a dar ter­

minado el trabajo en el término de un mes 
de haber sido firmado este convenio. .'\ 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime con­
veniente, pudiendo también retener el pago 
de la segunda cuota si es que el trabajo 
efectuado o material usado no se ajusten a 
las estipulaciones de este contrato. 

En fé de lo cual firmamos este contrato 
por ambas partes en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a los veinte dias del mes 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.- Entre lineas-para enladrillar los 
corredores norte. y occidental-vale. - (f) 
J. R. Sevilla.-(f) Absalón González. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par­
tes el contrato que antecede. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma­
nagua, D. N., Octubre 20 de 1944.-A. SO· 
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

RELACIONES EXTERIORES 

N919 

Vista la Nota N9 2 SC 2, fechada el 6 de 
Octubre corriente, del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores de la República del Ecua-

. dor, en la cual comunica a esta Secretaria 
la disposición del Señor Presidente Consti­
tucional de la República de aquel pais. de 
reorganizar el Servicio Consular del Ecua­
dor, únicamente con Cónsules de Carrera, 
resolviendo en Acuerdo N9 25 bi.s, de fecha 
4 de Septiembre próximo pasado, clausurar 
la Oficina Consular del Puerto de Corinto, 
en el Departamento de Chinandega de esta 
República,. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.---Dejar sin efecto el Acuerdo Eje· 
cutivo N9 11 de fecha 29 de Enero del afio 
de 1943, por el que se otorga el Exequatur 
de Estilo a las Letras Patentes del Sefior 
Salvador D' Arbelles para ejercer el cargo 
de Vice-Cónsul ad-honorem de la República 

1 

del Ecuador en el puerto de Corinto, del 
Departamento de Chinandega de esta Re· 
pública. " 

Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., dieciseis de Octubre de mil 
novecientos euarenticuatro.-A. SOMOZA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Mariano Argüello. 

N9 20 . \ 

Vista la Nota N9 2-SC-2, fechada el 6 de 
Octubre corriente del Ministerio de Rela· 
ciones Exteriores de la República del Ecua­
dor, en la cual comunica a esta Secretaria 
la disposición del Sefior Presidente Consti­
tucional de la República de aquel pais, de 
reorganizar el Servicio Consular del Ecua· 
dor únicamente con Cónsules de Carrera, 
resolviendo en Acuerdo N9 25 bis, de fecha 
4 de Septiembre próximo pasado, clausurar 
la Oficina Consular de Ja ciudad de Blue· 
field, en el Departamento de Zelaya, de esta 
República, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.-Dejar sin efecto el Acuerdo Eje· 
cutivo N9 24,~de fecha 22 de Diciembre del 
afio de 1941. por el que se otorga el Exe· 
quatur de Estilo a las Letras Patentea del 
Señor 'Zacarias F. Rodriguez, para ejercer 
el cargo de Vice-Cónsul ad·honorem de la 
República del Ecuador en la ciudad de Blue­
fields, del Departamento de Zelaya de esta 
República, . 

Comuniquese.---Casa Presidencial.---Ma­
nagua, D. N., diez y seis de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.··-A. SO· 
MOZA.···EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 
Argüello. 

N9 21 
Vista la Nota N9 2-SC 2, fechada el 6 de 

Octubre corriente, del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores de la República del Ecua· 
dor, en la cual comunica a esta Secretaria 
la disposición del Señor Presidente Consti· 
tucional de la República de aquel país de 
reorganizar el Servicio Consular del Ecua­
dor, únicamente con Cónsules de Carrera, 
resolviendo en Acuerdo N9 25 bis, de fecha 
4 de Septiembre próximo pasado, clausurar 
la Oficina Consular del Puerto de San Juan 
del Sur, en el Departamento de Rivas de 

· esta República, 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.- Dejar sin efecto el Acuerdo Eje­

cutivo N9 22, de fecha 22 de Diciembre del 
sfio de 1941, por el que se otorga el Exe­
q uatur de Estilo a las Letras Patentes del 
Seflor Carlos Holman, para ejercer el cargo 
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de Vice-Cónsul ad honorem de la República 
del Ecuador en el Puerto de San Juan del 
Sur, del Departamento de Rivas de esta 
República. · 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., diez y seis de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-A. SOMO· 
ZA. -El Secretario de Estado en el Despa­
cho .de Relaciones Exteriores, Mariano Ar­
güello. ,.. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9174-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. García M., Mayor G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa 
ción del Gobierno, por una parte, y Braulio 
Guerrero, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 . . . 
Guerrero se compromete a transportar en 

mulas de su propiedad toda la corresponden· 
cia y paquetes postales entre Ocotal, Mo­
zonte, San Fernando, Ciudad Antigua, Sus· 
suscayán, San Albino, El Jfcaro, Murra y 
Jalapa los días martes de cada semana. Los 
viernes saldrá de Ocotal pasando por Pala­
cagüina, Telpaneca, San Juan, El Jfcaro y 
Quilalí. En ambos recorridos recogerá a 
su vuelta la correspondencia que hubiere 
en los pueblos, llevándola a Ocotal. En in· 
vierno _deberá preservar las valijas con ca­
pas ahuladas de su propiedad. 

II 
El Gobierno pagará a Guerrero por el ser· 

vicio expresado, un cánon mensual de Cien 
Córdobas (C$100.00), por medio de la Ad­
ministración de Rentas de Nueva Segovia; 
los cuales se tomarán de la partida que se­
ñale el Presupuesto General de Gastoe para 
tal fin. 

III 
En caso de pérdida o averf a de algún saco 

o encomienda, el contratista Guerrero dt!be­
rá indemnizar a los destinatarios, por todos 
los valores declarados, certificados, paque· 
tes postales, etc. que faltaren, previa in· 
vestigación llevada a cabo por el empleado 
que designe el Sr. Director General del ra 
mo. 

IV :· 

La duración del presente contrato será de 
. un año, a partir del primero de Octubre 
de 1944; pero el Gobierno se reserva el de­
recho de rescindirlo, cuando lo crea conve-
n~ntL , 

En fé d~ lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los veintisiete días del mes de Sep. 

tiembre de mil novecientos cuarenta y cua­
tro. (f) J. D. Garcfa M., Mayor GN., Di­
rector General de ComunicaciQnes. - Braulio 
Guerrero. E'3te contrato sustituye al ante­
rior celebrado con el Sr. Camilo López.­
Contratista. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.:__ Ma­
nagua, D. N .. 16 de Octubre de 1944.-A. 
SOMOZA.-'El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, F. 
Sánchez E. 

N9 168-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas ·sus partes el contrato 

que literalmente dice: . 
J. D. Garcfa M., Mayor GN., Director 

General de Comunicaciones, en representa­
ción del Gobierno, por una parte y Salvador 
Castellón, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Castellón da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en ·Limay, Departamento de 
Estelí, para local de la Oficina de Comuni· 
caciones de aquel lugar. 

II 
. Castellón se compromete a hacer por su 
cuenta cualesquiera reparaciones que nece­
site el local, en el transcurso de este arrien­
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean estos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

III 
El Gobierno pagará a Castellón, en virtud 

del arriendo, una cuota mensual de Veinte 
Córdobas (C$20.00), por medio de la Ad­
ministración de Rentas de Esteli; cuota que 
motivará una orden especial del Ministerio 
de Fomento y Obras Públicas, por cada 
mes, previo recibo del interesado. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un año, a partir del 19 de Agosto de 1944; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En ié de lo cual firmamos tres tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., 
a los dieciseis dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos cuarenticuatro. (f) J. D. 
Garcfa M., Mayor GN., Director General de 
Comunicaciones. -Salvador Castellón, Con­
tratista. 

Comunf q u ese. -Casa Presidencial .-Ma­
nagua, D. N., 9 de Octubre ,de 1944.­
A. SOMOZA.-.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
F. Sánchez E. 
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N9 169-A 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Apr~bar en todas sus partes el contrato 

Mejí•; Ponient,., Perfecta Pineda; Sur, Herman 
Mnnk!l, c 1lle enmedio. 

B sse remate: dos mil córdobas y véndese dentro 
juicio cesac;ón comunidad inicia'ao por cómunera 
reresa Re1 es Oarcfa, contra hermanos Rosa, O;ivia 
y Adolfo Reyes López, ta primera auser.te represen­
tada doctor Guadalupe Sevilla, como guardador ad-

. NQ 977 
Once mañana treinta de Octub~e corriente, subas· 

taráse local este juzgado, finca urblna esta ciudad, 
lindant·: Orientt-, Ernesto Ou!"rrero Pineda; Ponien· 
te, Ceferina Oarda; Nom', sétima calle Suroeste 
enmedio, Aurelio Estrada¡ y Sur, Oilberto Molina 
Oóme1. Sita burio San Pe11ro. 

litem. -
Juzgado Civil del Distrito. Man1gua, veintiuno 

de Octubre de mil nove .ienios cuarenucuatro.-Rojl. 
Mma'es Orozco, Srio. 

que literalmente dice: 
J. D. Garcia M., Mayor GN., Director Ge· 

neral de Comunicaciones, en representación 
del Gobierno, por una parte y Carlos Vega 
Bolaflos, Tesorero del Club' Social de Aco­
yapa, en representación de aquel centro • 
social, por otra parte, convenimos en el si· 

... 2248 3 1 

guiente contrato: 
I 

El Club Social de Acoyapa da en arriendo 
al Gobierno una casa que poseE' en aquel 
lugar, para local de la Oficina de C.omuni· 
caciones. 

11 
El Club Social de Acoyapa se compro­

mete a hacer por su cuenta cualesquiera re­
paraciones que necesite el local, en el trans­
curso de este arriendo, y a pagar los im­
puestos que lo afecten, establecidos o poi: 
establecerse, sean estos de carácter fiscal, 
rinmicipal o de ornato . 

• 
III 

El Gobierno pagará al Club s'ocial de Aco­
yapa, en virtud del arriendo, la cuota men~ 

- sual de Veinticinco Córdobas (C$25.00), de 
los cuales (C$15.00) recibirá conforme a nó­
mina ordinaria de la Administración de 
Rentas de Chontales, y C$10.00 le serán pa. 
gados mediante orden especial del Minis­
terio de Fomento, cada mes, con cargo a 
Remanentes de la Administración Pública 
1944/45. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un año, a partir del primero de Septiembre 
en curso; pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve­
niente. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los doce días del mes de Septiembre 
de mil novecientos cuarenticuatro. (fJ J. 
D. García M., Mayor GN., Director Gene­
ral de Comunicaciones.-Carlos Vega Bo· 
lafios, Contratista. 

Comu niquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 10 de Septiembre de 1944. -
A. SO MOZA. - El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
F. Sánchez E. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 956 
Once miñana tres Nov;embre próximo, subasta· 

ráse en Este Juzgado predio barrio Buenos Aires, 
esta ciudad, 'que mide quince varas frente por trein· 

' ta fondo, linda: Norte y- Oriente, Dolores viuda 

Ejecución juan Bautsta Lacayo contra menores • 
luci;a Antonia Ramos Oarcla y Culos Hnmberto 
Aguilar Oarcfa como herederos de Oraciela Garcfa 
Balfovino y representados por su guardador ad­
litem doctor león Barrio~. 

Base subasta: cinco mil cuarenta córdob1s. 
Dado juzgado Civil del Distrito, Managua, vein· 

litres de O~tubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

2285 3 1 

NQ 981 . 
Diez mañana, seis Noviembre entrante, rematará 

se este juzgado, por ejecución de Andrh María 
Alemán contra Concepdón Marln y Maria de la 
Cruz A'emán: veintiseis manzanas de tierra sitio 
San Francisco del Potrero, jurisdicción Com 1lapa y 
ju galpa, lim;tado: Orit>nte, sitio El Bramadera; 
Poniente, la Concha y Conchita; Norte, sitio El 
Cangu j 11 y tierras de Comalapa, Sur, sitio Concep­
cilin. Ocho manzanas de tierra sitio Concepción 
de Llano Grande, esta jurisdicción, limitado: Norte, 
sitio San Francisco de , u 1pa; Sur, sitio Srn Lucas; • 
Odente, sitio San Andrés; Poniente, siti'J Santa 
Juana. Seis manzanas sitio· Santa Juana, jurisdic· 
ción Com1lapa y Juigalpa, limitado: Oriente;, silio 
Concepción; Poniente, bitios La Cuncha y Conchita; 
Norlf, sitio San francisco del Potrero; Sur, cerro 
jaC"atepe v silio San Lucas~ 

BJSe: quinientos córdobas, 
Oyense posturas legales. 
DJdo Juzgado Distrito. Juigalpa, diez y ocho 

O~tubre mil novecientos cuarenticuatro.-Entre 11· 
neas-tiseis-Vale.- Teodoro Saravia, Srio 

2290 3 1 

Nó 982 
Diez mañana Miércoles ocho Noviembre próximo, 

remataránse mejor postor la sexta parte hacienda 
•f¡ Edén•, como trescientas manzanas, acotada lOn 
cercos de alambre púas viejos y naturales, ubicada 
jurisdicción ciudad Pueblo Nuevo, cumpuesta apar­
tam;entos denominados potreros Abisinia, El fal­
dón, El Aguacate y El Macueiis1; plantaciones de 
café denominados El Paraíso. Volcán, E.l Infierno, 
Gualusas, Cafetal Viej'l y El faldón. Tanto las 
plataciones de café como los potreros están en muy 
mal estado por el abandono; contiene casas de mc­
zos mal estado, lindante: Orieme, sitio Limay Cbi· 
quito en que se hallan predios de Benito lrlas; Oc· 
cidente, finca •fl Patasto•; Norte, predios Albino 
Hudiel y Gregario Alfaro; y ISur, Quebrada El Ca­
racol y predios fueron Benito Irías; derech)S em· 
bargados al seilor Adán Heleodoro Huele. en eje­
cución pre m )Vióle Remigia Martfnez Morales, ga· 
rantizar pago quinientos cu9renta córdobas, intereses 
y costas, ejecución proseguida por cesionarios NI· 
colás Rosales Vargas y seiiora Rosario Almendares 
viuda .Oonzález, valor quinientos Lcincuenta y ocho 
córdobas. 

---t~-. . . 
,~·· ,,~-
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Oyense pcsturas legales. 
Secretaria juzgado Distrito. Estell, diez m ft 1na 

diez y ocho O~tubre mil movecleritos cuarenta y 
cuatro.-Adrián Durán ·Ruiz, Srio. 

fs . conformr. Estelf, diez y nueve Octubre mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Adrián Dnrán Ruiz, 
Srio. 2293 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1 97 

Amalla y Santos Flor.,• solicitan título 
supletorio can y lote terreno de manzana 
un cuarto, sltuadc.s . comarca Malacatoya 
esta jurl1diccl6n, estos linderos: Orlentf', 
Carmen Solano y Pin Cordonerc,; Ponlen· 
te, Margarita L6pe1; Nor.te, potrero tEI 
Porvenir>; Sur, hldentfa t~anta Lastenla>. 

Oyeose oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1trito. ·Granada, 

Junio catorce mil novecientos cuarenticua­
tro.-Seraplo Vela, Srlo. 

1592 3 1 

N9 202 

Pedro L6pez, solicita título aupletorlo 
de una finc.i. rústica altuada en A pan tillo, 
jurladlcclón San Ram6n, conteniendo ca~a. 
café, ch •güite, caf\a y frutales, ea dosclen 
tae manzana• terreno, 11 ndando: Oriente, 
propiedad rle Pedro Flguero;,; Poniente. 
cat\o del Z • valete; Norte, propiedad de 
T;odoro Agullar; Sur, la de Saturnino 
S za. 

Oyente opo1lciones legales. 
Juzgado Dl.trlto. Matagalpa, velntfcln· 

co .de Julio mil noveclento1 cuarentlcuatro. 
-C. Arroyo Bultrago.-J. Angel Rizo., 
Sri o. 

159'> 3 1 

N9 230 • 

Franrhca v. de Jiménez, aolfcita título 
1upletorlo casa y 1olar en San Carlos, lin­
dando: Oriente, El Morro; Poniente, el 
Lago; Norte, D.Jlores Corea; Sur, bodega 
ferrocarril. 

Oyen1e opo1lclone1 legales, 
Juzgado Civil Diatrlo. Granada,, ocho 

Julio mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Strapio Vela, Secretarlo, 

1615 3 1 

N9 231 

Slneslo Alvarado, solicita titulo suple· 
torio finca rústica en Isla Mancarrón Gran· 
de, Solentlname, lln'.ia: Norte, el Lago; 
Sur, Ufredo Argüello; Oriente, Roberto 
Rulz y otrc·; Poniente, Roulía Ugarte. 

Oyense opo1idone1 legale11. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Granada, ocho 

de Julio mil noveclento1 cuarentlcuatro.­
Serapio Vela, Secretarlo. 

1616 3 1 

N9 237 
Santo1 Ortlz, 101lcfta título aupletorlo 

de terreno en esta jurladlcC'ión, e1tlmada 
An cien c6rdoba1, limitado: Oriente, Mi­
guel Namoyure, camino enmedlo; Ponien­
te y Norte, Fldel Mercado; Sur, Teléefor 
Gi\ltán y Santiago Ambota. 

Opu1icl6n, pre1énte1e término ltg.tl. 
Juzgado Loco)I Clv•I. M. uya, uno de 

Ago1to de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro.-F. V. Padilla, Srlo. 

1637 3 1 

N9 283 
Juan Vá•quez Martinl'·z, 1ollclta titulo 

supletorio r L\atlca, esta judsdiccl6n, lindan· 
do: Oriente, terreno del 101lcltaot ; Po· 
nlente, Manuela vi u ria de Ay ala; Norte, 
herederos de Pilar Vá1que1; y Sur, el mla· 
mo aclicltante, 

Va'orada en ciento cincuenta c6rdoba1. 
Quien créase con derecho, op6n¡zaae. 
Dado Juzgado Local Civil. Dhiomo. 

cuatro de Ago1to de mll novecientos cu1-
renta y cuatro.-Corregido-terreno-Va.­
lorada-Vale.-R. Navarro C., Srlo. 

1671 3 1 

N9 302 
Juan Jo1é Qulntanllla, aollcf.a título 1u· 

pletorlo finca rústica, tres manzaoa1, una 
legua esta dudad, estos linderos: Oriente, 
finca Lucía Zepeda; Ne rte, camino enme· 
filo, huerta José Alarc6n; Sur y Poniente, 
finca 1uce116n Joaé Agüero Montano. 

Hdbolo de Otlllo Delgado Martínez. 
Eatímalo cien c6rdobaa. 
Pretendiente derecho, dedú1calo1 término 

le~al. 
Juzgado Local Civil. ChloandEga, 1lete 

de Agoato de mil noveclento1 cuarenticua­
tro. - R. ~artínez L., Srlo, 

1693 3 1 

N9 331 
Eufemla Romero, solicita extléndasele 

titulo 1upl.etorlo, aolar urbano ubicado can· 
t6n e La Parroquia>, El Viejo, llndantt-: 
Oriente, Joaefa, Aguatlna García; Pónlen­
te, Fraoclaco Picado; Norte, Enrlqueta 
Blanco, río enmedlo; Sur, Petronlla Brl­
cef\o. 

E1timalo do1clentos cincuenta córdobas, 
Quien créase perj udlcado, opóngaee tér­

mino legal. 
Juzgado Civil Distrito. Cblnandega. ale· 

te Agosto mil noveclento1 cuarentlcuatro.­
H. Montealegre, Srlo. 

1698 3 • 

N9 329 
Fráncl1ca Heroáodez, aollclta título au· 

pletorlo predio urbano, situado barrio de 
El Panteón de esta ciudad, lindante: Orlen· 
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te, 1ucesl6n de Carmen Ca1tlllo; Poniente. 
calle en medio, Rosa Navarrc; Norte, José 
Reyes; y Sur, calle enmedio, suctsl6n de 
J 01efa Pléado. 

Lo hubo de Dolores Medina, y Jo e1tlma 
en la c1nti~ad de de aciento1 córdoba.. 

El que se crea pe1judlcado, que 1e pre 
aente en el término de ley. 

Juzgado Loc:tl de lo Civil, El V1ej,1, 
Agosto 7 de 1944.-Franclsco Plazaola, 
Sr1o. :-

N9 H 0 

Ramón Mercado, 1olldta titulo 1upleto 
rlo de una finca rústica situada en I.a~ 
E1calera1, e1ta jurl1dlcci6n, como cinco· 
manzanas exten1i6n, conteniendo cuatro 
mil seiscientos palo• de café,' cuatro quin 
tales alambré, lindando: Norte propiedad 
de Flora Rlchard1on; Sur, la de Miguel 
Murlllo, camino enmedlo; Oriente, finca de 
Mónica Garcí11; Poniente, la de Cruz So­
balvarro. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Distrito. Matagalpa, ocho Agoa· 

to mil novecientos cuarentlcuatro.- C. Arro 
yo Buitrago-J. Angel Rizo, Srlo. 

1699 3 1 

N9 649 . 
Demetda García, solicita título 1upleto 

rlo finca rú1tlca jurilolccl6n Tola, llnd¡¡: 
Oriente, • Jacinto E1plno1a y Francisco 
Guevan; Poniente, Miguel Cruz v Migue' 
Martínez; Norte y Sur, Miguel Martínez. 
- Opónga1e legalmente. 

SecretalÍJ Julgado Civil Distrito. RI· 
. va1 doce Septiembre mil novecientos cua· 
rentlcuatro.-G. García M., Srlo. 

197 1 3 1 

• 
Dolore1 Cerda de Bu1tos, 1ollclta título 

supletorio rústica, jurl1diccl6n Tola, cu!tl· 
vada rotrero1, ( hll~ülte, comprendida 11 
guientes lloderor: Oriente, El Gui1coyo'; 
Poniente, Océano Pací fice; Norte,~ finca Er 
nuto Salinas y M1>nuel Centeno; Sur, 
Anaetaslo Somoza. 

Secretaría Juzgado Civil Ol1trlto. Rivae, 
Septiembre uno mil novecientos cuarentl· 
cuatro.-G. García M., Sclo. 

1974 3 1 

N9 585 
Víctor Manuel Chamorro Vidaurre, 10• 

licita título supletorio casa y 1c.lar eata 
ciudad, cantón Occidental, midiendo 1olar 
veintidoa metro1 frente calle, por velntl· 
tres metro• fondo, 1lguiente1 llndero1: 
Oriente, propiedad Silvia Moogrh .. ; NortE', 
Calle Real; Sur y Ponlentt', propiedad 
Ju uta Nacional Bcneflceucla, 

Op6ag¡¡n1e legalmete. 
Juzgado Local Civil. Rlvas, cinco Sep· 

tlrmore de mil noveciento1 ~uarenta y 
cuatrn,-Jo!é F. Agullar, Srlo. 

1951 3 1 

--.. 
, N9 312 

Jacinto Miranda, 1ollclta titulo 1upleto· 
rlo aolar situado cantón Oriental, Nandafme, 
e1to1 lindero• y di menciones: Norte, Fran· 
cls::a Paula de Mena, calle enmedio, Sur, 
Dolore1 Nava• y Pedro Chavarría, treinta 
varas eltoa lindero•: Orleptt>, Reglno Pai; 
O, cldente, Martina Romero, veinticinco 
varaa e1toa rumbos. 

O yen1e opo1lclonea, 
Juzgaco Civil Di1trlto. Granada, Agoa· 

to. o;;bo mil aovec.lenttJI cuarer.tlcuatro.­
Seraplo Vela, Srlo. 

1700 3 l 

N9 823 
.. D ft L Carmen de Calderón, pide título 
1upletorlo una medlagua adobe1, doce va· 
ras largo, 1el1 ancho, en solar mil ciento 
once vara1 cuad.-ada1 y un noveno, uta 
ciudad, y linda: Nortt>, plazuela de la lgle-
11<; Sur, 1olar de la casa del General Ca· 
milo López Irías; Este, casa cural que fue. 
hoy caaa d ,¡ Goblern ; y Oeate, casa del 
Presbítero don Emilio ~antiago Chavarría, 
ante1 de Ja aollcltante. 

Opóngan1e término legal. 
Ju1gado Leca!. Someto, do• de Mayo 

de mil noveclento1 cuuentlcuatro,-Ceaar 
Bustlllo-Demetrlo Diaz G., Srlo. 

E1 coofo1me.-Cesar Buatlllo- Dcmetrio 
Oiaz G., Srlo. 

1707 3 1 

N9 271 
Paullno y B )nHacio Mrjía, solicitan tÍ· 

1 ulo 1upleto1 iJ fí nea r úsuca jurlsdlccl6n 
Somotlllo, llndant1: Norte; aitio Nombre 
de Jesú1; Sur, Suces16n Manuel Linde; 
Oriente, 1ltio Las Pava&; y Poniente, Bal­
uzar Salio as. berejero1 E1teban V dela. 
Mide doscleotu 1esenta manzanas. 

Ot ónganse le¡zalmente. 
Juzgado Civil Diatrho. Cblnande¡za, v .. ln­

tltre1 Abril mil novecientos cuarentlcua· 
tro.-H. Montealegre, Srio. 

1662 3 1 

, -
N9 265 

La aefiora- Ro.a Mutioz, pre1ent61e este 
Juzgado 1olicft¡,njo titulo supletcrlo finca 
1ú1tlca situada esta jurbdlcclón, · e•to1 lln 
derus: Oriente, finca Ellseo Garay, coml· 
no lnterpuestt,; Poniente y Norte, la de 
Antonio Porra•; y Sur, la de Pilar Galtán. 

Valorada ochenta c6rdoba1, 
Quleu pretenda derecho, opóngase \ér· 

m\no legal, 

,_. . ·. 

www.enriquebolanos.org


]' 
·~· 

·:.' 

__ -.. 
.. :.:~·,; 

~~: 
.~~·~" .¡ • 

i 

~<;; .. ',· .. , 

.. 

\ . 

. ' 

- 9 ,¿g .A.-. CM _:;:¡;¡;:_-. ····---:--"'--"------:·_··-

• 
LA GACETA-DIARIO OFICIAL .. 2047 

DECLARATORIAS DE HEREDHROS 
N9. 948 "' 

Juana, Francl1ca, R¡,.món Cortez Mon· 

Secretarla Juzgado Local Civil. Nan· 
da1mC1, Julio veintinueve de mil noveclen· 
toa cuaregta y cuatro.-Gregorlo RÓsale1-
Rlgoberto Méndez, Srlo. j •rrez, un Ión cónyuge, piden dec'árenselea 

.. heredero• de bienes derer boa y acclonea, 
··llfucto padre Alej rndro Cor tez. 

N9 255 
Abellno B nllla, m yor, so'tero, agricul­

tor, e1te vecintlarlo 1ollrita titulo 1upleto 
rlo aolar y caaa cubierta tfjaa, caaerk 
Larrelnaga esta jurl1dlci Ión, lindante: Orlen· 
te. Concepción F~jardr; S¡ r, mediando ca _ 
lle, Sunoa Argut-llo; Poniente, medlanrf1 
calle, Ro~ello Urblm; Norte, con el mh· 
mo Bonilla. 

Vale cincuenta córcobas. 
Q11len 1e 1 rea con derecbfl, opóngaaP 

tlelllpo le~a'. 
Dddo ] uzgado Local, Tellca, des de 

Diciembre de mil novecientos ruarenta y 
tre1.-A. Barrera-M. Perelra Q., Srlo. 

1647 3 1 

Opónganae legalmente. - · 
JuzRario Civil lJlatrlto. Chlnandega, 

once, Octubre, mil novecientos cuarentl­
cuatro -H. Moutealegre, Srio. 

2264 1 

N9 845 
Ramona V1ltbez, 1olldta declaratoria 

heredero, en bfene1, dere,bo1 y acclonea 
de au p1dre legitimo Jo1é Maria Víltbtz, 

El que tenga dne1 ho a opc nP.ne, hágalo 
dentro término lf'gal. 

Dado Juzgado Civil Diatrito. L~ón, cln· 
co de Octubre mil noveclPntos cuarentl· 
cuatro.-J. R. Sal-iorio E., S io. 

2172 1 

MARCAS DE f ABRICA 

Patke, Da vis & Crmpany, de Ddroi•, Mic~~an~º~~tados Unidos de~ América, hase presentado este 
Ministerio mediante ap:Jderado Vfctor Manuel Calderón Pére1, de este domicilio, solicitando registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

,. 

• 

que usa en mulicament~9 de toda clase y productos farmacéuticos, etc. 
Q·1ien cr<asc con derecho oponerse, preséntese deduci~ndolo dentro del tfrmlno de ley. . 
Ministerio de fomento. Managu8, D. N., velnlic:lnco de Septiembre de mil novecientos cuarenta 

y cu&tro.-fer111 ndo Morales L., Ofi~ial Mayor. 2142 3 1 
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NQ 900 
Salvador Oiaco'tlati, mayor de edad, c~sadn, co· 

merciante y del domicilio de la ciudad e e China1· 
dega, hase presentado solicitando depósito y registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Que protege envases de toda clase saco• de tela, 
bo!sas de papel, cajas de m1der~, ~embretes etc., 
para empdcar café tostado y molido de su propia 
elabcración. 
Q~i~n t~nga derecho, opóngase término legal. 
_M1mster 10 de Fom~nto. Mansgua, D. N., diez y 

seis de Octubre de mil novecientos cuarenta y cu1· 
tro.-Fernando Morales L., Oficial Ma\or. 

2217 3 1 

NQ 85.! 
Canada Drv 0'11ger Ale, lncorpo1aled, de N w 

York, Estados Unidos de América, mediante apode· 
rados Henry Laldera & Henry Calde a Pallais, de 
este domicilio, solicita regis•ro esta M,rca de Fábri· 
ca y Comercio: 

1 
') 

1 

~ 
CANAD.ADRY 

WATER 

para: ª"uas carbonatada~ Club Soda. 
Oyense oposicir>ncs tfamino legal. 
Minislt rio de Fomento. Managua, tres de Octu· 

bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

2184 3 1 

NQ 851 
Misslon Dry Corporation, de Los Angeles, Cali· 

fornia, Estados Unidos de América, mediante apode· 
• rados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de 

este domicilio, solicita registro esta Marca de fábri· 
ca y Comercio: 

m1ss1on 

pan: Brev·jes no alcohólicos usados como refres­
cos y bases, concentrados y extractos para Ja pre· 
paración de los mism1.1s, tales comp: ponche de 
naranjas, sodaP, cerveza de abedul, de jengibre, de 
rab; bebidas espirituosas con limón y bebi:ta de 
toronja (grapefrui1)¡ jugo de frutas; de limón, de 
toronja ("rapefruit) y de naranjo; bases para sorbe· 
tfs, aguas carbonatadas, vihminizada•, aguas de fuen­
tes, vitamina concentrada para brev4jes no alcohóli­
cos. 

Oyense opmiciones término legal. 
M;niaterio de Fomento. Managua, tres de Odu· 

bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernan­
do Morales L, Oficial Mayor. 

2189 3 1 

N9 854 
Canada Dry Oinger Ale, Incorporal ·d, de New 

York, Estados Unidos de Amérka, mediante apode· 
rados Henry Calde1a & Henry Caldera Pallais, de 
este domiclli!', solicita registro esta Marca de Fábri· 
ca y Comercio: 

CAMADA DAY 

Spur 
p ra: un brevaje de cola. / 

Oyense oposidones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, tres de O:tu· 

bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernan­
do Morales L, Oficial Mayor. 

2184 3 1 

L-A G A C ~ 'l' A 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICAR¡>.OUA 

Se pi:~!ir;a rodos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografía Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su~crlpción: 
Para la República: 

Número del dla <a: 0.15 Por trimestre •• <a: 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 
Por mes • • . . • . 2.00 Por ano •. , • . 20.00 

Para el Exterior: 
Por stmestre . US$ 3.00 { El pago anterior deb~ ha· 
Por afio • • . . 5.00- c:-f'rse en oro americano 

Por la publicación de clisé3, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta t'es insercionef. 

Por la publicación de avisos, edictllS, carteles y 
demás documento~, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, lres_s_entaw.s de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que .la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una páiina, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con esta publicación; para 

que ten~a le¡alidad, debe hacerse en las Adminla· 
traciones de ~ntas de la República. 
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